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PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

' La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y su angusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. 

r, n IIOO-O t i 

>matfh ¡*) fie soban s : 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE MADRID 
Ifllllill! 

w . . . . . . . . . «• " / ' • ' / * ' 

Con motivo y durante fas elecciones municipales/ 
que en (os pueblos de esta provincia se están verifi-
cando, han ocurrido desórdenes mas ó menos graves 
en algunos de ellos que al llegar á mi noticia me han 
causado tina impresión desagradable. Teniendo un 
interés tan inmediato en el bienestar de todos los 
habitantes de ésta provincia, queriendo conservar 
por cuantos medips legales y decorosos estén á mi 
alcance la tranquilidad de los pueblos que tan nece
saria es para que prosperen hasta donde lo permitan 
las circunstancias particulares de cada localidad; y 
ansioso de apagar de una vez las rencillas y encmis- I 
lades que son el cáncer que corroe las entrañas de 
los ciudadanos de las poblaciones rurales, no puedo 
inifar con inaiierencia que algunas personas con in -
, . «i alas L i i o f a . V?.- J ' tenciones seguramente siniestras, tratan de oponerse 
á tan benéficos nnes, promoviendo disturbios y os
eándolos; ni que las autoridades locales sean débiles 
ni aun quizá parciales, no desplegando toda la ener-
gta y tolerancia qué debieran para la conservación 
del orden público. . t*- f̂ »* 

. Tengan én euenta todos Tos qua ejercen alguna 
urisdiecioo dependiente de la mía. que no cumplen 
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su misión altamente benéfica, y que desconocen sus 
deberes, si no evitan las demasías de los díscolos, po
niéndose de frente á ellos y rechazándoles en todos 
los terrenos en que pretendan colocarse; y Sí no pro
tegen á los ciudadanos pacíficos y honrados que so 
guarezcan bajo el escudo de la ley. No fian sido Ma
mados para dejar sin amparo á sus subordinado*, es-
pueatos en sus personas y en sus intereses á los em
bates de los hombres atrevidos y perturbadores^ que 
con ningún Gobierno pueden vivir contentos. 

Estas consideraciones me obligan á dirijirme á 
todas fas autoridades municipales de los pueblos de 
esta provincia, para recordarles el mayor celo y vigi 
lancia en ta persecución do todos los trastornadores 
de la tranquilidad que con sus escesos tratan de des
acreditar el orden de cosas establecido desde la «lo-
riosa revolución de julio-, y la resolución mas decidí-
da para protejer y amparar a las personas que por sus 
cualidades de honrados ciudadanos necesitan y mere« 
cen moverse dentro del circulo de las libertades cons-

• r •tíii • !*aañv**« f • * • . n*• * ( * 
titucionales*. ' 

Todos ios alcaldes comprendiendo perfectamente 
el lleno de sus sagradas obligaciones, y auxiliados do 
los ayuntamientos y si tanto fuese necesario rteur-
riendo á la fuerza ciudadana, harán de modo que to
dos sus subordinados.vean en su autoridad Ja salva
ción de sus interés-es mas caros,, ^ ^ l cict^jeje *aa,O Í I 

amplío y espedito de todos sus derechos políticos. 
Durante las comenzadas elecciones mu o ictpale a «• . 
conducirán con ía, imparcialidad r q ^ - r ^ ^ y esc /n^ n ? v 

pulosa, siendo esUa ordinaria roen te nimios parajrecha-
sar todo acicj, j ^ 1 dot»o»irÉcioJ| qne^ |^e i i4#«tn9v 
ciar esta cuaWatf tan bella y ta* ^ceaa r i^ ^ 
tendrán de influir en aquellas* como autoridad, á fin do 
evitar que se incline la balanza hifia un bando. 



qne respecto de otro. Desde la altura é imparcialidad 
eo que daba colocarse, animarlo á los electores t ¡ p i 
dos, que vacilen y huyan del local de las elecciones 
por medio do ser victimas de las intimaciones da los 
turbulentos; y contendrán dentro de * sus verdaderos 
derechos, á los que intenten viciar una elección, que 
por el carácter administrativo de loa escojídos, debe 
reunir las circunstancias de moral espontánea y libe
ral. Es preciso que los concejales que topaen á su 
cargo los intereses municipales desde enero do 1855, 
sean la espresion verdadera y gen urna de la volun
tad y confianza de los ciudadanos que les encomien
dan tan sagrada misión. 

Por fin, comprenden demasiado los ayuntamien
tos actuales mis deseos y mis deberes, para que me 
esmere mas en encarecerles la necesidad de que sigan 
en so conducta la senda que les he trazado, por cuya 
razon me limito hoy á hacer una llamada á su reco- . 
nocido patriotismo, bien persuadido de que he de ser 
escuchado, pues asi lo reclama la lealtad proverbial 
de esta obediente y liberal provincia. 

Madrid 14 de diciembre de 1854.—Luis Sagasti. 
- • 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Concluye la Instrucción para llevar á efecto el art. 
3.° del Real decreto de 13 de setiembre de 1854, 
por el cual se dispone que las oficinas dependientes 
de este ministerio desempeñen las funciones concer
nientes á la recaudación de los ramos productivos 
del de la Gobernación. 

Art. 13. Con el mismo carácter y obligaciones-Ios 
oficiales habilitados > de que habla el anterior articu
lo, desempeñarán su cargo con los recaudadores que 
por efecto del art. 2.° del Real decreto de 13 de se
tiembre último se nombren para las provincias de 
Madrid y Rarcelona , los cuales se entenderán única
mente con aquellos en la administración do los docu
mentos de vigilancia pública. 

Ar t . 14. Las administraciones principales de Ha
cienda pública llevarán con los funcionarios expresa
dos en los dos artículos anteriores la cuenta corrien
te do efectos, de la que aparezcan las existencias de 
que sean responsables, cuidando de liquidarla en los 
dias prefijados, de manera quo no quedo existencia 
alguna en efectivo sin entregar en la Tesorería. En 
fin cada mes rendirán aquellos & la administración 
una cuenta que desmuestre las existencias en efectivo 
al empezar el lúes, los cargos, durante el mismo, por 
nuevas entregas de la Administración, las datas por 
ventas verificadas y las existencias con designación de 
los pontos y clase de los depositarios. Las datas por 
ventas verificadas deberán justificarle con las cartas 
da pago del ingreso de so importe en Tesorería. 

â a> \ • * - ••• ? fililí*M 
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Art . 15. La ramunaraaion del servicio quo pres
ten los Recaudadores de las provincias de Madrid y 
Barcelona^ y loa Oficiales habilitados en los Gobiernos 
civiles de los densas del Reino, se determinará por 
una orden especial. 

A r t . 16. La recaudación del impuesto sóbrelos 
cereales y fondo general de Pósitos comprendido en el 
presupuesto con el nombre de «Contigente de Pós i 
tos,» se realizará directamente por las Administra
ciones principales de Hacienda pública á la manara 
ra que practican actualmente la del 20 por 100 do 
Propios. 

Ar t . 17. Loa productos de la Impronta nacional 
. ingresarán en la Tesorería «le esta provincia en lo* 

términos que ahora se verifica. La Administración 
general de la misma continuará rindiendo cuentas 
mensuales de Rentas públicas, y la Administración 
principal de Hacienda pública las refundirá en la* 
suyas. 

Ar t . 18. Desde 1.° de Enero próximo pasarán á 
ser obligaciones del ministerio de Hacienda, y á figu
rar en los gastos de su administraban económica, los 
pertenecientes al establecimiento de la Impronta na
cional. 

La formalizaron de los que se verifiquen despoe* 
de aquella fecha por cuenta del presupuesto do 1854, 
seguirá librándose hasta que se cierre él mismo por 
la Ordenación general de pagos del Ministerio de la 
Gobernación, con cargo á los créditos que están con
signados en el mismo. 

Ar t . 19. Los productos de talleres y fábricas de 
Jos establecimientos penales en que consisten los va
lores del ramo de presidios se entregarán directamen
te en Tesorería por los encargados de la recaudación 
en aquellos establecimientos, en la forma que lo han 
verificado hasta aquí en las Administraciones de los 
ramos de Gobierno que h:m sido suprimidas. 

Art . 20. Los sueldos, pluses y gastos'diversos 
quo se devenguen por cuenta de los créditos abier
tos en el presupuesto de 185*, se formalizarán hasta 
quo se cierre el mismo por libramientos que expedi
rá la Ordenación general de pagos del Ministerio de 
la Gobernación. 

Las obligaciones que se devenguen por dicho 
concepto en el presupuesto do 1855 se librarán coto 
presencia de los pedidos que haga la Dirección gene
ral de establecimientos penales, la cual dará conocí-
miento de ellos en 1.° de cada mes á la Ordenación 
de pagos del Ministerio de la Gobernación, á esta los 
trasladará á la dirección general de Contribuciones, 
a fin de que por su conducto se comuniquen las órda-% 

nes necesarias para su inclusión en la distribución da 
fondos y él correspondiente pago por las Tesura-

I nafqmm oa oiff <nm si *b alnaibnaqo* aoiwbtir . 



eré en el prtsüpuesto de 1855 en los gastos do la 
Admioistracion económica de los ramos del Mlntste-
rio de Haciénd. . 

Ar t . 22. Los prp<fnetos diversos, como sen los 
beneficios del Teatro Real, los censos de terreno8 

baldíos y cualquier otro concepto eventual, ingresa
rán directamente en las Tesorerías respectivas en vir
tud de cargareme de las Administraciones principales 
de Hacienda que cuidarán de su recaudación. 

Art , 25. Los administradores de Aduanas ten-
dráuá su cargo desde l . ° d e Euero 18551a recauda
ción de los derechos sanitarios que perciben las Jun-
Provinciales y subalternas en los puertos del litoral 
del reino, y que ingresaban directamente eu poder de 
los Recaudadores suprimidos del ramo de Goberna
ción. La manera do contraer los valores de dicha pro
cedencia en las cuentas de Rentas publicas, el ingreso 
en Tesorería del efectivo quo de los derechos expre
sados corresponde á la Hacienda, y la formalizaron 
de los que quedan aplicados para repartir entre las 
mismas Juntas subalternas, se atemperará á las reglas 
de contabilidad que estableció para este ramo la Rea| 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 31 de agosto de 1848 de que se les dará conoci
miento, mientras no se dicte otra nueva disposición 
que altere aquella por efecto de la reforma del ramo. 

Ar t . 24. La formalizacion de los derechos sanita
rios aplicables á las Juntas por recaudación del pre
supuesto de 1854 se verificará por libramientos de la 
ordenación general de pagos del ministerio de la G o 
bernación*, pero desdo 1.° de enero de 1855 la distri
bución qué sé haga alas Juntas, subalternas proce
dente de la recaudación del presupuesto del mismo, 
pasarán á (¡gárar entre las obligaciones del ministe
rio de Hacienda en la parte económica, y se librarán 
en los términos establecidos para estas por punto ge. 
neral. 

Art . 25. Los ramos cuya recaudación se comete 
por esta instrucción á las oficinas de Hacienda, Se 
comprenderán en las cuentas de rentas públicas en el 
lugar que designe la Dirección general de contabili
dad en los modelos que en uso de sus atribuciones de
be circular para el año próximo. 

Art . 20. Los recaudadores-administradores su
primidos del ramo de Gobernación justificarán el pa
se á la nueva cuenta de los edministaadores principa
les de Hacienda de los débitos pendientes de cobro 
que resultaren en la suya de diciembre., con certifica
ción de estos que acredite haberse cargado en la p r i 
mera columna de su cuenta de enero. ; ¡ | bilí M 

Art. 27. Los mismos, recaudadores suprimidos 
datarán en las cuentas de efectos de fin de diciembre 
laa existencias que entreguen i las administraciones 
de Hacienda pública en la columna de existencias para 
el mes siguiente ; pero adicionando la cláusula: En-

Esta columna confrontará eon el cargo por exis
tencias de la primera cuenta de erectos de los aanpi-
nist ra dores de Hacienda, y se justificará eon los docu-
menlos que acrediten Jas entregas. Si procediese com
prender en la data de la expresada cuenta final dé le* 
recaudadores suprimidos algunos efectos no aplicables 
A los tres conceptos do Expendidos, devueltos y bajas 
por rectificaciones que comprende el impreso, se hará 
uso de la columna en blanco, expresando el origen de 
la data y acompañando en este caso los documentos 
comprobantes que la justifiquen. 

De Real orden lo digo á V . para su inteligencia y 
efectos correspondientes ásu cumplimiento en la par
te que le toca. Dios guarde á V . muchos anos. Madrid 
30 de noviembre de 1854.—José Manuel Collado.-— 
Señor.. •• 6 roí? 

i* 
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MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

R E A L DECRETO. 

Para facilitar mas el pronto despacho de los nego
cios pertenecientes al ramo de instrucción pública, 
vengo en mandar que el Jefe de la quinta sección del 
Ministerio de Gracia y Justicia tenga todas las atribu
ciones y facultadea quo eorrespodian á la suprimida 
Dirección. -

Dado en Palacio á ocho de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Joa
quín Aguírre. ^ ' i' I \ f • 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

5 íí> ¿!"í m REALES DECRETOS. 

En atención á que D. Baldomero Espartero, B a 
que de le Victoria, elegido Dipotado á Cortea por lee 
provincias de Cádiz, Ciudad-Real, Logroño, Málaga, 
Murcia y Zaragoza, ha obtado por esta última, vengó 
en maridar que para llenar la vacante que resalte en 
cada una de las demás citadas provincias,, se procede 
á nueva elección con arreglo á la ley de 20 de Julio 
de 1837, Real decreto de 11 de Agosto de este año, 
y Reales órdenes de la misma fecha y de 8 del cor
riente. 

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocha 
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real 

' ' '* n * * » Ufe " 1 ' 1 iU ¿'^3ri 
mano.'—El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa C r a i . 

í q¡H é Í *!qi i | *oan%: fnJ'W a l i r t f ^ í a 
Habiendo optado por la provincia de Valencia « . 

Leopoldo O'DonoeU, Diputado 4 Cortes _ 
bien por la de Málaga, tengo en mandar que para He-



uar la Tacante qne resulte *n e ^ l i ^ e e , ^ o c a d , 

Í¡g$76Iii*\ da, esta anai 
ytteples órdenes de la misma fecha y de 8 del cor-
f -\WH% • a Una 8«l naJii |j ts sup iblnam 

IJado en PaUcio á nuqve de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Est* rubricado do 
la Real mano.—Ei Ministro do la Gobernación, Frao-r 
SfW^*fl í l Cruz* í» .•t>.iV^^tf»i)i» <?ap a$rio¡a¿aiUioi>i T O J 

ab oísitt> la ob^&aoiqia ^o^isid i>i«muíüa si oh-nao 
> Habiendo optado por la provincia dé Teruel D. 
Francisco Santa Cruz, diputado á Cortés, elegido tam
bién por la de Cuenca, vengo en nombrar que para lie" 
nar la vacante en esta última, SO proceda á naeva elec~ 
cion ron arreglo A la ley de 20 do Julio de 1837, Rea 1 

decreto de i 1 de agosto de este año, y Reales órdenes 
de la misma fecha y de 8 del corriente: 

Dado en Palacio á nueve de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gobarnacion, Francis
co Santa Cruz. 

-oaia api al i • - • 
Habiendo optado por la provincia de Burgos D. 

José Alonso, Diputado á Cortes, elegido también por 
las dé Avila y Navarra, vengo en mandar que para He
nar las vacantes que resultan en estás dos últimas, se 
procada é nuovaekccion con arreglo á la ley de 20 de 
Julio de 1857, Real decreto de 11 de Agosto de este 
ano, y Reales órdenes de la misma fecha y de 8 del 
corriente. 

b 1 Dado en Palacio á nueve de diciembre de mil o-
cbocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz. 

?At QlR3T¿mW. 

Habiendo renunciado el Conde de Ayamans el ca
go de Diputado á Cortes por la provincia de las Islas 
Baleares, vengo en mandar que para llenar la vacan
te que resulta en la misma, se proceda á nueva elec
ción con arreglo á la ley de 20 de Julio de 1837, Real 
decreto de 11 de Agosto do esto año, y Reales úrdenos 
de l a misma lacha y de 8 del corriente. 

Dado en Palacio á nueve de Diciembre do mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubicado do 
la Real mano.—El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Crnz. 

- 11 a zona '••< <>'••• — 

Providencias judiciales. 
<K* • i> ¿«bovottoi oiaalí l "•" o 
ijh* ̂ ! ? ° W ^ ^ l ^ T W í a d o | f ^ Í W x d * pr íoaara im- J 

tancia dé ésta villa de t i l l o y,su partido , quo da ser I 
así y'forifarmtfen actual ejerció él infrascrito escriba- ¡ 
no da* fe. - 1 

Por el presente c i to , llamo y emplazo i Hipólito 
Carrasco, natural da Santa Maria del Campo > de esta
do soltero, de 21 años de edad , contra quien „ y su 
psdr* G**g*rie, so sigue ora ta crimina! dé offeío en 

v ruq 3i/p iab«ém na ognrr (i$aUM.e! »! loq iw J 

esla juzgado por harídatín te cabeza á Rcmtan> Obfe-
c«(U, vacio* da Tembleque, U MHja^dei 1< .da a p a l i 
último, para que se presente en dicho ja}; jflagiffov'/y 
escribanía del re fren datar lo, en el término do 20 dias 
quo se señala, á Ser notificado de la acusación fiscal, y 
manifieste en afecto sí se halla conforme con la pena 
pedida, y ¿aso negativo evacué el traslado qne le está 
conferido, según providencia do 31 de octubre, que 
si asi lo hiciere se le oirá y hará justicia\ bajo aperci* 
bimiento que no compareciendo en el término indi
cado se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y 
diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
perjuicio que haya lugar, mediante A quo de las prac
ticadas no se ha podido conseguir ni averiguar el pa
radero de citadJ Hipólito,, desde que fue puesto en 
libertad, ignorándolo también su padre, .. 

Dado en Lillo á 10 de diciembre de 1854.—Ilde
fonso Ruiz Tapiador.—Por mandado de S. S. , Clau
dio Monta Iban. 

Por el presente se cita y llama á Vicente Garcia 
Monterde , bíjo de Miguel y Martina, natural de A l -
caraz, oficial de Zapatero, y de 29 años años de edad, 
para que comparezca en el juzgado del distrito do 
la Audiencia, por la escribanía de l). Lorenzo Martí
nez, á prestar cierta declaración ; con apercibimiento 
que de no le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de diciembre de 1854. 
n 1 svoon • "5 * o afolo o? OÍ\ ac^'u^i/n f 

P A RTE NO OFICIAL 
7!| -i 

f ADVERTENCIA. 

Los ayuntamientos de esta provincia que no 
hayan satisfecho el importe de su*cricion á esto 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
la calle de la Madera alta, núm. 42, todos los 
dias no festivos, desde las nneve de la mañana 
á las cinco de la tarde. 

I Están de venta los estados para estender los 
amillaramieotos. 

i - a M 

MERCADO PUBLICO D E G R A N O S . 

. ( ALHONDIGA. DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo ........ de 41 1|2 á 49 rs. vn. 
. Cebada....... do 17 1(2 á 18 1(2 rs. vn. 

Algarrobas., da á 29"1 ra. vn. 

1 un 

<voh 

Madrid 14 de diciembre de 1851. 

• • 

i ' i l i l i nimbo *\ 
' táftiaiio-imprenta. 
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